
 

Constancia secretarial. Manizales, 6 de marzo de 2024, Paso a Despacho de la 

señora Juez, el presente proceso ejecutivo, a efectos de autorizar las direcciones 

aportadas por oficina de Ejecución Civil de la ciuda y remitir las diligencias al CSJCF.  

 

 

 

Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 170014003 001 2022 00723 00 

ASUNTO AUTORIZA DIRECCIÓN 
REMITE CSJCF   

 
Dentro de la presente demanda ejecutiva promovida por TERESA CARVAJAL DE 

PARRA frente a DIANA MILENA MARULANDA CASTAÑO se procede a 

incorporar la respuesta allegada por la Oficina de Ejecución civil de la ciudad 

frente al requerimiento efectuado por el despacho mediante auto del 17 de 

noviembre de 2023, respecto de las datos de ubicación que allí reposaban de 

la aquí ejecutada.  

 

 

(Visible en anexo 20 C01 Ppal).  

 

Conforme a la información brindada se AUTORIZA la gestión de la notificación 

de la parte pasiva a la dirección antes referenciada, para tal efecto y 

advirtiendo que no se encuentran medidas cautelares pendientes de 

perfeccionarse y/o practicarse  se ORDENA la remisión de las piezas procesales 

necesarias al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

(CSJCF), para que por su intermedio se realice el trámite pertinente para lograr la 

notificación de la persona demandada a la dirección física ahora informada, ello de 

conformidad a las normas que regulan su trámite (Art. 291 y s.s. del C.G.P) con 

la debida colaboración de la parte actora.  

 



Finalmente, y aplicando lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 

30 días contados a partir del día siguiente la notificación de este auto por 

estado electrónico, cumpla con la carga procesal asignada, en este caso velar 

por la materialización efectiva de la notificación de la persona ejecutada; so 

pena de darse por desistida tácitamente el acto procesal que legalmente 

corresponda. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora las respuestas 

allegadas por el Juzgado Segundo de Ejecución Civil quien afirmó la 

procedencia del embargo de los remanentes decretados respecto de los 

procesos que allí se adelantan bajo radicados 17001400300520220002600 y 

17001400300620220066000. (obrantes en anexos 22 y 23 Cd medidas).  

  

 

NOTIFÍQUESE 1 
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LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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